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MINISTERIO -
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN. de 14 de noviembre de 1983 por la que
se otorga a «Sociedad para el Desarrollo Energético
de Andalucia, S.A.», la calificaciéon de Entidad
reccnucida para impartir cursos teérico-prdcticos
para la obtencién de los carnés profesionales de
Instalador y dg Mantenedor-Reparador de Instala-
ciones de Calefaccicn, Climatizacién y Aguia Ca-
liente Sanitaria.

32567

Ilma. Sra.: Vista la instancia suscrita por don Pedro Canti-
llana Martinez en nombre y representacion de la Empresa «So-
ciedad para el Desarrollo Energético en Andalucia, S. A.», como
representante legal de la misma y documentacidn anexa, en la
que solicita sea calificada como Entidad reconocide para impar-
tir los cursos teodrico-praocticos paﬁa la obtencién de los carnés
profesicnales de Instalador y de"Mantenedor-Reparador de Ins-
talaciones de Calefaccién, Climatizacién y Ague Caliente Sani-
taria;

Vistas la Instruccién Técnica Complementaria I.T. 1.C. 25.2
del Reglamento de Instalaciones de Calefaccién, Climatizacion
y Agua Caliente Senitaria, aprobada por Orden de la Presidencia.
del Gobierno de 18 de julio de 1881 y la Orden de este Ministerio
de 8 de abril de 1983 por la que se establecen especialidades de
los carnés profesionales de Instalador y de Mantenedor-Repara-
dor de Instalacicnes de Calefaccién, Climatizacién y Agua Ca-
liente Sanitaria y se fija el numero minimo de horas para
desarroliar los programas de los cursos tedrico-practicos, sobre
temas de conocimientos técnicos y de conocimientos especiticos
para la obtencién de los mismos; ,

Considerando que sé han cumplido los trAmites reglamen-
tarios,

Este Ministerio ha resuelto otorgar a la «Sociedad para el
Desarrollo Energético de Andalucia, S. A.», la calificacién de
Entidad reconocide para impartir los cursos teérico-practicos
sobre temas de conocimientos técnicos y de conocimientos espe-
cificos para la obtencién de los carnés profesionales de Instala-
dor y de Mantenedor-Reparador en las especialidades de Cale-
faccion y Agua Caliente Sanitaria y de Calefaccién, Climatiza-
cién y Agua Caliente fanitaria.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1083.—P. D, (Orden de 30 de
junio de 1980), .el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

llma. Sra. Directora general de la Energia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1883 por la que
se otorga a «ACI, S. A.», la calificacién de Entidad
reconocida para impartir cursos para la obtencién
de los carnés profesionales de Instalador y de Man-
tenedor-Reparado ' de Instalaciones de Calefaccion,
Climatizacion y Agua Caliente Sanitaria.
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[lma. Sra.: Vista la instancia suscrita por dofia Matilde San-
tos Maza, en nombre y representacién de la Empreca «Aci, So-
ciedad An6nima, como Presidenta de le misma, y documen-
tacion anexa, en la que solicita se le otorgue la calificacion
de Entidad reconocida para impartir los cursos teorico-practicos
para la obtencién de los carnés profesionales de Instalador y de
Mantenedor-Reparador de Instalaciones de Calefacciéon y Agua
Caliente Sanitaria, y de Calefaccion, Climatizacion y Agua Ca-
liente Sanitaria; .

Vista la Instruccién’Técnica Complementaria 25.2 del Regla-
mento de Instala,cion de Calefaccion, Climatizacion y Agua
Caliente Sanitaria, aprobads por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 18 de julio de 1981 y la Orden de este Ministerio
de 8 de abril de 1983 por la que se establecen especialidades
de los carnés profesionales de Instalador y de Mantenedor-Repa-
rador de Instalaciones de Calefaccion, Climatizacién y Agua
Caliente Sanitaria y se fija el nimeroc minimo de horas para
desarrollar los programas de los cursos tedrico-practicos, sobre
temas de conocimientos técnicos y de conocimientos especificos:
para la obtencién de 1~s mismos;

. Considerando que se han cumplido los tramites reglamenta-
rios,

Lste Ministerio ha resuelto otorgar a «Aci, S. A.», la caiifica:
cién de Entided reconocida para impartir los cursos te6rico-
practicos, para la obtencién de los carnés profesionales de Ins-
talador y de “Mantenedor-Reparador de Instalaciones de Calefac-
cién y Agia Caliente Sanitaria, y de Instalaciones de Calefac-
cion, Climatizacion y Agua Caliente Sanitaria, cuya duracion en
numero de horas se ajustaréd a lo dispuesto en la Orden de este
Ministerio de 8 d- abril de 1983.

que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
_ Madrid, 14 de noviembre de 1883.—P.D. (Orden de 30 de
junio de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energia.

12 diciembre 1983

ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por le que
se otorga a «Fabricantes Espafioles ds Generadores
y Emisores de Calor por Agua Caliente» (FE-
GECA), la calificacién de Entidad reconocida para
impartir cursos tedrico-précticos para la obtencién
de los carnés profesionales de Instalador y de Man-
tenedor-Reparador para Instalaciones de Calefac-
cién, Climatizacion y Agua Caliente Sanitaria.
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Ilma. Sra.: Vista la instancia presenteda por «<FEGECA» y en
su nombre y representacion por don Miguel -Cervera Tueste,
como Presidente de la misma, asi como la documentaci6én anexe
a la misma, en la que solicita sea calificada como Entidad reco-
nocida por este Ministerio para impartir el curso teérico-prac-
tico para la obtencién del carné profesional de Instalador y de
Mantenedor-Reparador, establecidos en la Instruccién Técnica
Complementaria IT. IC. 25.2 del Reglamento de Instalaciones
de Calefaccién, Climatizacion y Agua Caliente Sanitaria;

Vistas las Instrucciones Técnicas Complementarias 25.2.1 y
25.2.2 del .Reglamento de Instalaciones de Calefaccién, Climati-
zacion y Agua Caliente Sanitaria y la Orden de este Ministerio
de 8 de abril de 1883, por la que se establecen especialidades
de los carnés profesionales de Instalador y de Mantenedor-
Reparador de Instalaciones de Calefaccién, Climatizacién y
Agua Caliente Sanitaria y se fija el numero minimo de horas
para desarrollar los programas de los cursos teérico-practicos,
sobre temas de conocimientos técnicos y de conocimientos espe-
cificos para la obtencién de los mismos;

Considerando que se han cumplido los tramites reglamen-
tarios,

Este Ministerio ha resuelto otorgar a <FEGECA» la caiifica-
ci6én de Entidad reconocida para impartir cursos teérico-practi-
cos, sobre temas de conocimientos técnicos para la obtencién de
los carnés profesionales de Instalador y.de Mantenedor-Repara-
dor de Instalaciones de Calefaccion y Agua Caliente Sanitaria
y de Calefaccién, Climatizacién.y Agua Caliente Sanitaria.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 30 de
junio de 1880), el Subhsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que
se otorga a =Aplicaciones de 'a Energia, S.A.»
(APLESA), la calificacién de Entidad reconocida
para impartir cursos teérico-prdctic:s para la ob-
tencion de los carnés profesionales de I[nstalador
y de Mantenedor-Reparador para Calefaccién, Cli-
matizacion y Agua Caliente Sanitaria.
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Ilma. Sra.: Vista la documentacién presentada por «Aplica-
ciones de la Energia, S. A.» (APLESA), al objeto de que sea
calificada como Entidad reconocida por el Ministeric de Indus-
tria y Energia para impartir los cursos tesrico-practicos para
la obtencién e los carnés profesionales de Instalador y de Man-
tenedor-Reparador para Calefaccion, Climatizacién y Agua Ca-
liente Sanitaria, cumpiidos los tramites reglamentarios,

Este Ministerio, de conformidad con los apartados 25.2.1 y
25.2.2 de las Instrucciones Técnicas Complementarias 1T IC del
Reglamento de Instalaciones de Calefaccién, Climatizacién y
Agua Caliente Sanitaria, aprobadas por Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 16 de julio de 1981, y a propuesta
de la Direcciéon Genetral dz la Energias, ha resuelto otorgar a
<Aplicaciones de la Energia, S. A.» (APLESA), la calificacién
de Entidad reconocida al objeto de impartir os cursos tedrico-
practicos para la obtencion de los carnés profesionales de Ins-
talador y de Mantenedor-Reparador para Calefaccién, Climati-
zacién y Agua Caliente Sanitaria. . )

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P.D. (Orden de 30 de
junio de 1983), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sre. Directora general de la Energia.

ORDEN de 14 de noviembre de 198> por la que
se otorga a <«Asociacién de la Industria Navarras,
la ca.ificacién de Entidad reconocida para impartir
cursos teorico-prdacticos para la obtencién de los
carnés de Instalador y de Mantenedor-Reparador
de Instalaciones de Calefaccién, Climatizacion y
Agua Caliente Sanitaria.

32571

Ilma. Sra.: Vista la instancia suscrita por don Javier Mar-
tinez Ayanz, en nombre y representaciéon de la Empresa «Aso-
ciaciéon de la Industria Navarras, como Director general de la
misma y Jocumentacién anexa, en la que solicita se le otorgue
la calificacién de Entidad reconocidae para impartir cursos te6-
rico-préacticos para la obtencién de los carnés profesionales de
Instalador y de Mantenedcr-Reparador de Instalaciones de Cale-
faccién, Climatizacién y Agua Caliente Sanitaria;

Vistas la Instruccién Técnica Complementaria I.T. I.C. 25.2
del Reglamento de Instalaciones de Calefaccion, Climalizacion
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y Agua Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 16 de 1u110 de 1881 y la Orden de este Ministerio
de 8 de abril de 1983 vor la que se establecen especialidades
de los carnés profesionales de Instalador y de Mantenedor-Repa-
rador de Instalaciones de Calefaccion, Climatizacién y Agua
Caliente Sanitaria y se fija el numero minimo de horas para
desarrollar los programas de los cursos tedrico-practicos sobre
temas de comocimientos técnicos y de conocimientos especificos
para la obtencién de los mismos;

Considerando que se han cumplldo los tramites reglamenta-
rios,

Este Ministerio ha resuelto otorgar a «Asociacién de la In-
dustria Navarra-, la calificacion de Entidad reconocida para
1mpart1r los cursos tedrico-préacticos para la obtencién de los
carnés de Instalador y de Mantenedor-Reparador de Instalacio-
nes de Calefaccién y Agua Caliente Sanitaria y de Calefaccién,
Climatizacién ~ Agua Caliente Sanitaria, cuya duracién en cuan-
to a numero de horas se ajustara a lo dispuesto en la Orden
de este Ministerio de 8 de abril de 1983.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P.D. (Orden de 30 de
junio de 1980) el Subsecretario, Luis Carlos Cr01551er Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que
se otorga a «Sociedad Anénima Espafiola de Asis-
tencia Técnica Industrial» (ATISAE), la calificacién
de Entidad reconocida para impartir cursos para
L la obtencién de los carnés profesionales de Instala-
dor y de Mantenedor-Reparador de Instalaciones
de Calefaccién y Agua Caliente Sanitaria.

32572

Ilma. Sra.: Vista la instancia suscrita por don Javier Garcia
Atance, en nombre v representaciéon de la Empresa «S.A.E. Asis-
tencia Técnica Industrial» (ATISAE), como Director de la mis-
ma, y documentacién anexa en la que solicita se le otorgue
la calificacién de "ntidad reconocida para impartir los cursos
teérico-practicos para la obtencién de los carnés profesionales
de Instalador y Mantenedor-Reparador de Instalaciones de Cale-
faccién y Agua Caliente Sanitaria;

Vistas la Instruccién Técnice Complementaria IT. I1.C. 25.2
del Reglamento de Instalaciones de Calefaccién, Climatizacion
y Agua Caliente Sanitaria, aprobade por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 18 de 1uho de 1981 y la Orden de este Minis-
terio de 8 de abril de 1883 por la que se establecen especialida-
des de los carnés profesionales de Instalador y de Mantenedor-
Reparador de Instalaciones de Calefaccién, Climatizacién y Agua
Caliente Sanitaria y se fija €] namere minimo de horas para
desarrollar los programas de los cursos. teérico-practicos sobre
temas de conocimientos técnicos y de conocimientos especificos
para la obtencién de los mismos;

Considerando que se han cumplido los tramites reglamen-
tarios,

Este Ministerio ha resuelto otorgar a «S.A.E. Asistencia Téc-
nica Industrial» (ATISAE), la calificacién de Entidad reconocida
para impartir los cursos teérico-practicos para la obtencién de
los carnés ' rofesionales de Instalador y de Mantenedor-Repara-
dor de Instalaciones de Calefaccién y Agua Caliente Sanltaria,
cuya duracién en numero de horas se ajustard e lo dispuesto
en la Orden de este Ministerio de 8 de abril de 1883.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de.1983.—P.D. (Orden de 30 de
junio de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batlsta.

Ilma. Sra. Directora general de la Energia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1983, del
FORPPA, por la que se dictan normas para la
percepcién por los cullivadores de aceituna de al-
mazara de las subvenciones establecidas para la
camparia 1963-84.

32573

Ilmos. Sres.: El Real Decreto 2735/1983, de 26 de octubre, por
6] que se aprueba la regulaciéon de la camparfia oleicola 1983-84,
establece que por el FORPPA, y con cargo & su Plan Finan-
clero, se concederad al sector olivarero una subvencién al aceite
de oliva producido en la campafia 1883-84.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, en virtud de lo es-
tablecido en la disposicién final de dicho Real Decreto y te-
niendo en cuenta los acuerdos adoptados por el Comité Eje-

cutivo y Financiero en su reunion del dia 15 de noviembre
de 1933,
Esta Presidencia tiene a bien dictar las siguientes normas:

1. Beneficiarios.—Seran beneficiarios de la subvencién ob-
joto de las presentes normas los olivareros que entreguen su
aceituna en una almazara, cuya colaboracién con el SENPA
en la campafia 1083-84 haya sido aceptada de conformidad con
lo establecido en las normas 4.2.1 y 4.2.2.

2, Cuantia de la subvencién.—De conformidad con lo es-
tablecido en el Real Decreto 2735/1983, la cuantfa de la sub-
vencién sera de 12 pesetas/kilogramo de aceite de oliva obte-
nido. de la aceituna entregada en almazara autorizada en la
camparna 1983-84.

3. Organismo ejecutor.—La tramitacién y concesién de las
subvenciones se llevard a cabo por el SENPA. el FORPPA, a
propuesta del SENPA, podra solicitar de las autoridades auto-
némicas agrarias correspondientes la ayuda y apoyo necesa-
rios para.un adecuado control del desarrollo de la operacién.

4. Tramitacién. y cobro de la subv\encidn.

41 Los olivareros presentaran en la Jefatura Provincial
del SENPA, antes del 31 de mayo de 1984, solicitud de subven-
ciéon por cada término municipal donde posean olivos, segin
modelo que establezca el SENPA. Estas solicitudes deberan
incluir certificacién conforme de la Camara Agraria Local, de
acuerdo con las normas que establezca el SENPA.

421. Las almazaras, ademas de cumplimentar los trami-
tes legales para molturar en la camparia 1983-84, deberéan so-
licitar en la Jefatura Provincial del SENPA que se admita su
colaboracién en la distribucién de subvenciones.

422 En su caso, dicha solicitud de colaboracién, sellada
por la Jefatura Provincial del SENPA, como justificacién de
su aceptacién, debera ser colocada en lugar bien visible de

cada uno de los puestos de recepcién. Este documento, por si,

acredita a la almazara como autorizada para coleborar en el
desarrollo de estas normas.

4.3 Los pagos deberin realizarse en base a la aceituna
entregada en la almazara y a los rendimientos obtenidos en
la misma. Los rendimientos a aplicar seran individuales o
medios de un conjunto de entregas, de acuerdo 'con las normas
que, a este respecto, establezca el SENPA.

4.4 Dichos pagos se realizaran por el SENPA a través de
Banco, Caja de Ahorros o Caja.Rural.

5. Control y desarrollo.—E1 SENPA llevara a cabo el con-
trol de la concesién de subvenciones y adoptaria las medidas
necesarias para el desarrollo y cumplimiento rapldo y eficaz
de las normas contenidas en esta Resolucién.

6. Informacién.—El SENPA elevara al FORPPA informe de-
tallado sobre el desarrollo de la operacién, asi como de la si-
tuacion financiera en relacién con la misma.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 25 de noviembre de 1983.—FEl Presidente, Julian Aré-
valo Arias.

Ilmos. Sres. Director general del SENPA, Director general del
IRA, Administrador general del FORPPA, Secretario general
del FORPPA, Interventor defegado en el FORPPA y Director
de los Serviclos Técnicos Agricolas del FORPPA,

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1983, del
FORPPA, por la que se dictan normas para lo
camparia oleicola 1983/84 en aplicacién de lo dis-
pugsto en el Real Decreto 2735/1983, de 28 de oc-
tubre.
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Iimos. Sres.: Publicado en el «Boletin Oficial del Estado» nu-
mero 259, de 29 de octubre de 1883, el Real Decreto 2735/1883, de
28 de octubre por el que se aprueba. la regulacién de la campa-
fig oleicola 1983/84, de conformidad con lo establecido en la
disposicién final y para dar cumplimiento & lo dispuesto en
dicho Real Decreto,

Esta Presidencia, teniendo en cuenta el acuerdo adoptado

- por el Comité Ejecutivo y Financiero en su reuni6on del dia

15 de noviembre de 1983, tiene a bien -dictar las siguientes
normas:

1. Definici6n y calidades
1. Accites de oliva virgenes.

Aceites de oliva extraldos por procedimientos exclusivamente
mecanjcos ¥ en condiciones térmicas adecuadas que no hayan
sido sometidos a otras manipulaciones que las de sedimentacién,
centrifugacién o filtracién, ni lleven mezcla de ningun aceite
o aceites de otra naturaleza v obtenidos de distinta forma.

2. Caracteristicas de calidad para la clasificacién de los
aceites de oliva virgenes.



